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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
MADERO,  MICHOACÁN

ORGANIGRAMA  DE LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  MUNICIPAL

El ciudadano Licenciado en Derecho Iván Joaquín Ayala Mendoza, Titular de la Secretaría
del H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en lo dispuesto
en fundamento en el numeral 69 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal,
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO , que en la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento
Constitucional de Madero, Michoacán, de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, se
dictó un Acuerdo que transcribo, se lee y dice:

ACUERDO 29/2021

ARTÍCULO PRIMERO .- El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán,
aprueba el Organigrama de la Administración Pública Municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que lo dé a
conocer a las dependencias municipales y realice los trámites necesarios a fin de que se
publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Dado en el Salón de Sesiones «General Gertrudis G. Sánchez» del H. Ayuntamiento
Constitucional de Madero, Michoacán, a los catorce días del mes de mayo de dos mil
veintiuno, Año de la Independencia.

Mismo que COTEJO, CERTIFICO, SELLO, FIRMO Y RUBRICO en una foja útil por
un solo lado de sus caras, para los fines y efectos legales correspondientes en la ciudad de
Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán de Ocampo, a los diecisiete días del mes
de mayo de dos mil veintiuno.- DOY FE.

Lic. Iván Joaquín Ayala Mendoza
(Firmado)
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